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Acuerdo de colaboración para la impartición de programas formativos y 
emisión de certificados de alumnos aptos en el Proyecto AVANCE 

 

 

Reunidos 

De una parte, 

 

D/Dña. ______________________________, en nombre y representación de 

_________________, con CIF _____________ y domicilio social a efectos de 

notificaciones en ____________________________, (en los sucesivo, Entidad 

Formadora) 

 

De otra parte, 

 

D. Luis Mendicuti, en nombre y representación de FUNDACIÓN GLOBAL SALUD (en 

adelante, FGS) con CIF G-87058111, y domicilio social a efectos de notificaciones en C/ 

Alcántara 20, 28006 de Madrid. 

 

Exponen 

 

I. Que FGS es la entidad encargada de acreditar los programas formativos en el 

Proyecto AVANCE, así como de certificar a los alumnos aptos de los programas 

formativos del mismo. 

 

II. Que la Entidad Formadora se dedica a la organización e impartición de 

acciones formativas y desea impartir y comercializar el programa formativo de la 

Línea de Trabajo_____ en el Proyecto AVANCE. 

 

III. Que los alumnos que superen el curso podrán obtener el certificado emitido 

por FGS. 

 

IV. Que para la emisión de dichos certificados será necesario que la Entidad 

Formadora comunique a FGS determinados datos personales de los alumnos que 

hayan superado la formación. 

 

V. Que ambas partes desean regular su colaboración, así como el tratamiento de 

datos personales, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 

Protección de Datos y demás normativa aplicable. 
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En virtud de lo anterior, acuerdan suscribir el presente acuerdo, que se regirá por las 

siguientes: 

 

Cláusulas 

 

1. Objeto del acuerdo 

 

• El presente acuerdo tiene por objeto regular la colaboración entre FGS y la 

Entidad Formadora para: 

 

• la impartición de programas formativos del Proyecto AVANCE; y 

 

• la emisión por parte de FGS de los correspondientes certificados a los alumnos 

que superen la formación. 

 

2. Obligaciones de la Entidad Formadora 

 

La Entidad Formadora se compromete a: 

 

a) Comercializar e impartir la formación conforme a los contenidos y directrices 

establecidos en el Proyecto AVANCE. 

 

b) Gestionar la inscripción de los alumnos, la impartición del curso y la realización 

de las pruebas de evaluación. 

 

c) Verificar qué alumnos han superado satisfactoriamente el curso. 

 

d) Remitir a FGS la información necesaria para la emisión de los certificados 

correspondientes. 

 

3. Datos personales objeto de comunicación 

 

La Entidad Formadora comunicará a FGS los datos personales necesarios para la emisión 

de los certificados, que podrán incluir: nombre y apellidos, NIF, nacionalidad, categoría 

profesional, centro de trabajo, email corporativo, fecha inicio y fin de curso, horas, 

calificación final, prácticas convalidables. 
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Asimismo, cuando el curso contemple la realización o convalidación de prácticas en 

centros sanitarios u otras entidades, la Entidad Formadora podrá comunicar a FGS los 

datos identificativos y profesionales de los coordinadores o responsables de prácticas 

designados por dichos centros, con la finalidad de validar las prácticas asociadas al curso 

para emitir el certificado. 

 

Dichos datos podrán incluir, entre otros, nombre y apellidos, cargo, unidad/servicio, 

correo electrónico y teléfono. La Entidad Formadora garantizará que las personas cuyos 

datos sean comunicados a FGS han sido debidamente informadas del tratamiento de sus 

datos personales conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de 

Datos y la normativa aplicable en materia de protección de datos. 

 

FGS tratará dichos datos con la única finalidad de gestionar la emisión de los certificados 

y el registro de estos. 

 

4. Responsabilidad en materia de protección de datos 

 

Cada una de las partes actuará como responsable del tratamiento independiente 

respecto de los datos personales que trate en el ámbito de sus respectivas actividades. 

 

En particular: 

 

• La Entidad Formadora será responsable del tratamiento de los datos personales 

de los alumnos en relación con la gestión de la inscripción, organización e 

impartición del curso. 

 

• FGS será responsable del tratamiento de los datos personales que reciba para la 

emisión de los certificados y la gestión del registro de estos. 

 

La comunicación de datos entre ambas entidades se realizará exclusivamente para la 

finalidad descrita en el presente acuerdo. 

 

5. Obligación de información y consentimiento de los alumnos 

 

La Entidad Formadora se compromete a informar a los alumnos, en el momento de su 

inscripción en el curso, de que: 

 

• en caso de superar la formación, sus datos personales serán comunicados a FGS 

para la emisión del certificado de alumno apto; 
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• FGS actuará como responsable del tratamiento de dichos datos para la gestión 

del certificado. 

 

Asimismo, la Entidad Formadora se compromete a recabar el consentimiento expreso de 

los alumnos para la comunicación de sus datos personales a FGS con la finalidad de 

emitir el certificado de alumno apto. Adjunto al presente acuerdo como Anexo I, se 

facilita a las entidades formadoras un modelo de consentimiento como referencia. 

 

La Entidad Formadora deberá conservar prueba documental del consentimiento 

obtenido y ponerla a disposición de FGS en caso de que resulte necesario para acreditar 

el cumplimiento de la normativa aplicable. 

 

5.1. Supuesto de formación contratada por centros sanitarios 

 

En aquellos casos en los que la formación sea contratada por un centro sanitario u otra 

organización para la formación de sus trabajadores, la Entidad Formadora deberá 

garantizar que: 

 

• los trabajadores participantes en el programa formativo han sido debidamente 

informados de que, en caso de superar la formación, sus datos personales serán 

comunicados a FGS para la emisión del certificado; 

 

• se ha obtenido el consentimiento expreso de dichos trabajadores para la 

comunicación de sus datos personales a FGS con dicha finalidad. 

 

La Entidad Formadora deberá exigir al centro sanitario que garantice su obtención 

conforme a la normativa aplicable en materia de protección de datos. 

 

En todo caso, la Empresa de Formación deberá poder acreditar ante FGS que se ha 

cumplido con las obligaciones de información y obtención del consentimiento de los 

participantes en la formación. 

 

6. Seguridad y confidencialidad 

 

Ambas partes se comprometen a: 

 

• tratar los datos personales conforme a la normativa vigente; 

• aplicar las medidas técnicas y organizativas adecuadas para garantizar la 

seguridad de los datos; 
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• mantener la confidencialidad respecto de la información a la que tengan acceso 

en el marco de la presente colaboración. 

 

7. Conservación de los datos 

 

FGS conservará los datos personales de los alumnos durante el tiempo necesario para 

gestionar la emisión del diploma y mantener un registro de certificaciones emitidas, así 

como durante los plazos legalmente exigibles. 

 

8. Duración del acuerdo 

 

El presente acuerdo tendrá una duración de 1 año desde su firma, prorrogándose 

automáticamente por periodos sucesivos de un año salvo denuncia expresa de 

cualquiera de las partes con una antelación mínima de 2 meses. 

 

9. Legislación aplicable y jurisdicción 

 

El presente acuerdo se regirá por la legislación española. 

 

Para la resolución de cualquier controversia derivada del mismo, las partes se someten 

a los juzgados y tribunales de Madrid, salvo que la normativa aplicable disponga otra 

cosa. 

 

En Madrid, a ____ de _____ de 2026 

 

 

FGS 

 

Entidad Formadora 
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ANEXO I – Modelo de consentimiento para la cesión de datos a FGS 

 

En caso de superar el curso, autorizo expresamente a Entidad Formadora a comunicar a 

FUNDACIÓN GLOBAL SALUD (en adelante, FGS) los datos personales necesarios para la 

gestión y emisión de certificados de alumnos aptos. 

 

Los datos que podrán ser comunicados incluyen: nombre y apellidos, NIF, nacionalidad, 

categoría profesional, centro de trabajo, email corporativo, fecha inicio y fin de curso, 

horas, calificación final, prácticas convalidables. 

 

FGS tratará dichos datos como responsable del tratamiento con la finalidad de gestionar 

la emisión del certificado, registrarlo y, en su caso, verificar la autenticidad del mismo. 

 

Podrá obtener más información sobre el tratamiento de sus datos personales y el 

ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 

tratamiento y portabilidad en la política de privacidad de FGS. 

 

☐ consiento la comunicación de mis datos personales a FGS para la emisión del 

diploma o certificación correspondiente. 

 

☐ no consiento la comunicación de mis datos personales a FGS para la emisión 

del certificado como alumno apto. 

 

 

 

 

En Madrid, a ____de _______  de 202__ 

 

El alumno 


